
Exp. >695 

Santiago de Guayaquil, Marzo 2 del 2015 ) | 

Señor 
JUAN ARTURO VALLEJO CLAVIJO 

Ciudad. 

3061-17-77 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE PRACTICOS Y ASISTENCIA PORTUARIA MYAPOR S.A. en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL 

de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

Estatuto Social de la Compañía, nombramiento que fue inscrito el treinta y uno de 

Agosto del dos mil nueve, signado con el No, 16469. 

De conformidad con to dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Social de la compañía, al 

GERENTE GENERAL en el ejercicio del cargo le corresponderá ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

COMPAÑÍA DE PRACTICOS Y ASISTENCIA PORTUARIA MYAPOR S.A. se constituyó el día 

23 de enero de 1997 mediante escritura pública autorizada por el Notario Tercero de 

este cantón, Dr. Bolívar Peña Malta e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 11 de marzo de 1997. 

Atentamente 

Qro 
OSWALDO GUILLERMO ASTUDILLO ORELLANA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 2 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE PRACTICOS Y ASISTENCIA 
PORTUARIA MYAPOR S.A. para el cual he sido reelegido, 

  

c.c. + 1702983139 

  
 



  

» 

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:12.112 
FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto gn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA DE PRACTICOS 
Y ASISTENCIA PORTUARIA MYAPOR S.A., a favor de JUAN 
ARTURO VALLEJO CLAVIJO, de fojas 8.937 a 8.939, Registro de 
Nombramientos número 2.995. 

- 

ORDEN: 12112 
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Guayaquil, 12 de marzo de 2015 

4 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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